PERSEVERAR EN LA COLEGIALIDAD
Ángel Sánchez Campos

INTRODUCCIÓN 

América Latina, desde los inicios de la evangelización hasta ahora, ha tenido obispos que, pese a sus limitaciones, han sido pastores, es decir, su trabajo entre la gente es una línea que atraviesa la historia de la iglesia en esta parte del continente. Intentaré hacer una síntesis del camino sinodal para tratar de verificar dicha afirmación.

En este sentido, las cuatro Conferencias Generales del Episcopado, Río de Janeiro, Medellín, Puebla y Santo Domingo, son un testimonio histórico reciente del espíritu pastoral heredado que animó los sínodos, de manera especial, del primer siglo de evangelización de nuestro continente.

Y si el Concilio Plenario Latinoamericano unió a las iglesias de América Latina, la Primera Conferencia General del Episcopado Latinoamericano de Río de Janeiro, al crear el Consejo Episcopal Latinoamericano (Celam), facilitó de manera eficaz la acción conjunta de dichas iglesias.

Después del Concilio Vaticano II, la conciencia de la colegialidad fue un elemento nuevo que dio mayor impulso a las Asambleas Episcopales de cada país y a las siguientes tres Conferencias Generales Latinoamericanas.

Desde entonces, aunque de manera particular en Puebla, se ha procurado conservar como un patrimonio, los acuerdos pastorales para América Latina.

Es por eso que, en este trabajo, se hace memoria de la caminata sinodal, a fin de que en la próxima Quinta Conferencia General podamos retomar más fácilmente el espíritu de colegialidad y atención pastoral desde la Buena Nueva a los pobres, características de la acción sinodal latinoamericana.

Al conmemorar, pues, los cincuenta años de la creación del Celam, es oportuno revisar qué tanto hemos avanzado por la vía de la colegialidad.

I. UN LENTO CAMINAR POR LOS SENDEROS DE LA COLEGIALIDAD

1. CONCILIO DE TRENTO (1545-1563)

América Latina nacía a la fe precisamente mientras se desarrollaba el concilio de Trento. A esas fechas ya existían algunos obispados y también habían surgido diversos problemas pastorales. Evidentemente estábamos muy lejos de la problemática de Europa sumida en la inminente división por la Reforma protestante. No obstante, algunos obispos del Nuevo Mundo intentaron asistir al Concilio. Fue por eso que el emperador Carlos V expresamente lo prohibió. El único obispo que pudo salir del continente, fue Juan del Valle, quien murió en el trayecto a Trento, entre Francia e Italia
.

2. CONCILIOS TERCEROS LIMENSE Y MEXICANO Y LAS    CONSTITUCIONES PRIMERAS DEL ARZOBISPADO DE BAHÍA


En el discurso  de inauguración de la Segunda Conferencia General Latinoamericana Mons. Juan Landázuri Ricketts, Cardenal Arzobispo de Lima, Perú, y Copresidente de esa asamblea se refería a los concilios de Lima como ejercicio de colegialidad.

“En el signo de la unidad ha vivido la Iglesia en América Latina momentos cumbres, expresando desde hace siglos, lo que hoy, en lenguaje conciliar, denominamos la colegialidad episcopal. Ya en el primer siglo de la evangelización de América Latina los Obispos se reunieron en distintas ocasiones. Bajo la guía de Santo Toribio de Mogrovejo se estudiaron y se aplicaron las directivas de un Concilio: el de Trento.”

Los concilios mexicanos se inscriben en esa misma época y con semejantes características pastorales que las de los limenses. Además de los concilios, se celebraron diversos sínodos diocesanos que revistieron una gran importancia para los primeros pasos de las nuevas iglesias.

A continuación, presento la lista de los Concilios elaborada por Enrique Dussel
.

	Año
	Sede
	Carácter
	Convocante
	Asistentes

	1532
	México
	Junta
	
	Fuenleal, Zumárraga

	1537
	México
	Junta
	
	Zumárraga, Marroquín, Zárate, Quiroga

	1539
	México
	Junta
	
	Zumárraga, Zárate, Guiroga

	1544
	México
	Junta
	
	Zumárraga, Zárate

	1545
	GraciasaD.
	Junta
	
	Marroquín, Las Casas, Valdivieso

	1546
	México
	Junta
	Zumárraga
	Zárate, Marroquín, Quiroga, Las Casas

	1549
	Lima
	Junta
	Loaiza
	Díaz Arias, Calatayud

	1551
	Lima
	Concilio I
	Loaiza
	

	1555
	México
	Concilio I
	Montúfar
	Quiroga, Hojacastro, Casillas, Zárate

	1565
	México
	Concilio II
	Montúfar
	Villagómez, Toral, Casillas, Ayala, Albuquerque

	1567
	Lima
	Concilio II
	Loaiza
	S. Tomás Navarrete, De la Peña, San Miguel

	1576
	S.Domingo
	
	Carvajal
	No se realiza

	1583
	Lima
	Conc. III
	T. de Mogrovejo
	Peña, Guerra, Vitoria, Medellín, San Miguel, Lartaun G. 

	1584
	Santa Fe
	
	Zapata de C.
	No se realiza

	1585
	México
	Conc. III
	Moya de C. 
	Córdoba, Romano, Medina, Montalvo, Alzola, Ledesma

	1591
	Lima
	Concilio IV
	T. de Mogrovejo
	Montalvo

	1601
	Lima
	Concilio V
	T. de Mogrovejo
	López de S., Calderón

	1606
	Santa Fe
	
	Lobo Guerrero
	No se realiza

	1613
	Lima
	
	Lobo Guerrero
	No se realiza

	1622
	S. Domingo
	Concilio I
	P. de Oviedo
	Balbuena, G. De Angulo

	1622
	México
	
	P. de la Serna
	No se realiza

	1625
	Santa Fe
	Concilio I
	Arias de Ugarte
	Cervantes

	1629
	La Plata
	Concilio I
	Arias de Ugarte
	Carranza, Torres, Ocampo, Valencia


2.1. LOS CONCILIOS TERCEROS LIMENSE Y MEXICANO

Fueron los terceros concilios Límense y Mexicano que rigieron la vida de las nuevas iglesias prácticamente durante trescientos años: desde finales del siglo XVI hasta finales del siglo XIX.

“Casi a los inicios de nuestra historia se hizo patente la preocupación de los Pastores por coordinar esfuerzos en una temprana muestra de colegialidad episcopal en el Continente. Las ‘dificultades tan enormes como inéditas’ y la vastedad y complejidad geográfica del Nuevo Mundo los lleva a reunirse en búsqueda de soluciones comunes ante los desafíos que planteaba la primera evangelización. Los concilios Limenses y los Mexicanos, prolongación de las tempranas juntas y asambleas sinodales que se celebraron en México y Perú, son la expresión primera de este espíritu. De estas memorables y decisivas jornadas eclesiales cabe destacar el III Concilio Limense iniciado en 1582 y el III Concilio Mexicano que se celebró tres años más tarde, en 1585. Ambos tenían como horizonte común adaptar el gran Concilio de Trento a las nuevas realidades de América e impulsar y profundizar la evangelización emprendida.”


Para resaltar la importancia de los concilios terceros, conviene recordar que los concilios primeros, 1551-1552 en Lima y 1555 en México, fueron pretridentinos; y los segundos, 1565 en México y 1567-1568 en Lima, se realizaron muy cerca de la clausura del concilio tridentino sucedida en 1563.


Es importante también indicar las dificultades que solía enfrentar la realización de un concilio. Pues, si las grandes distancias geográficas ya constituían de por sí un obstáculo para reunirse, encima tenían que enfrentarse a la autoridad regia y papal, de la que dependía que los acuerdos fueran o no publicados: “De todos estos concilios sólo recibieron la doble aprobación, regia y pontificia, el I y el III de México, y el III Limense, en el que implícitamente se aprueba el II de Lima.”

2.2. LAS CONSTITUCIONES PRIMERAS DEL ARZOBISPADO DE BAHÍA


Si los concilios terceros Limense y Mexicano rigieron a las iglesias de América española, las “Constituciones Primeras del Arzobispado de Bahia”, ordenadas por el Arzobispo Dom Sebastião Monteiro da Vide, y aceptadas el 12 de junio de 1707 en el Sínodo de San Salvador de Bahía, regirán la vida eclesiástica de Brasil.

“Este Sínodo, realizado en 1707, debía congregar a todas las diócesis sufragáneas de San Salvador de Bahía, que eran entonces: Río de Janeiro y Olinda, antes llamada prelatura de Pernambuco (en el Brasil) y las de Angola y Santo Tomé (en África). Pero sólo asistió el Obispo de Angola, por ello se transformó en Sínodo Arquidiocesano. No obstante, sus conclusiones y directivas fueron asumidas más tarde en el resto de las diócesis del Brasil.”


En toda la historia eclesiástica de Brasil, bajo el dominio portugués, sólo se celebró este sínodo provincial de Bahía, que a pesar de no lograr plenamente su objetivo de independencia de la metrópolis (Lisboa), sí logra influir fuertemente por muchos años. Los obispos de Brasil buscaban adaptar a la Constitución vigente las nuevas determinaciones emanadas de la Santa Sede. Seguían prácticamente las Constituciones del arzobispado de Lisboa, adaptadas después del Concilio de Trento. Algunas normas ordenadas por el obispo o por el prelado de Río de Janeiro tuvieron limitada aplicación. Solamente a través de sínodos o concilios provinciales era posible unificar la legislación eclesiástica de la Colonia, pero debido a las distancias o sedes vacantes éstos no se realizaban.

A continuación, presento la lista de los Sínodos diocesanos elaborada por Enrique Dussel.
 Me parece que tener a la vista esta larga lista producirá en quien la vea una sensación de creatividad y vida de nuestras iglesias en los inicios, es decir, en los primeros cien años de la evangelización latinoamericana.

	Año
	Lugar
	Número
	Convocante

	1539
	S. Domingo, S. Domingo
	I
	Alfonso de Fuenmayor

	1539-56?
	Santiago, Guatemala
	I
	Francisco de Marroquín

	1539-56?
	Santiago, Guatemala
	II
	Francisco de Marroquín

	1547
	San Juan, Puerto Rico
	I
	Rodrigo de Bastidas

	1555
	Popayán, Nueva Granada
	I
	Juan del Valle

	1556
	Santa Fe, Nueva Granada
	I
	Juan de Barrios

	1558
	Popayán, Nueva Granada
	II
	Juan del Valle

	1563-80?
	Coro, Venezuela
	I
	Pedro de Agreda

	1566
	Santiago, Guatemala
	III
	Bernardino de Villalpando

	1570
	Quito, Ecuador
	I
	Pedro de la Peña

	1576
	S. Domingo, S. Domingo
	II
	Andrés de Carvajal

	1576
	Santa Fe, Nueva Granada
	II
	Luis Zapata de Cárdenas

	1582-87?
	Mérida, México
	I
	Gregorio de Montalvo

	1582
	Lima, Perú
	I
	Toribio de Mogrovejo

	1584?
	Imperial, Chile
	I
	Atonio de San Miguel

	1584
	Lima, Perú
	II
	Toribio de Mogrovejo

	1585
	Yungay, Lima, Perú
	III
	Toribio de Mogrovejo

	1586
	Santiago, Chile
	I
	Diego de Medellín

	1586
	Yaurasbamba, Lima, Perú
	IV
	Toribio de Mogrovejo

	1588
	S. Cristóbal, Yauyos, Lima, Perú
	V
	Toribio de Mogrovejo

	1588-93
	Cuzco, Perú
	I (II?)
	Gregorio de Montalvo

	1590
	Lima, Perú
	VI
	Toribio de Mogrovejo

	1592
	Lima, Perú
	VII
	Toribio de Mogrovejo

	1594
	Piscobamba, Lima, Perú
	VIII
	Toribio de Mogrovejo

	1594
	Quito, Ecuador
	II
	Luis López de Solís

	1596
	Loja, Quito, Ecuador
	III
	Luis López de Solís

	1596
	Lima, Perú
	IX
	Toribio de Mogrovejo

	1597-1602
	La Plata, Charcas, Bolivia
	I
	Alonso Ramírez de Vergara

	1597
	Santiago, Tucumán, Argentina
	I
	Hernando de Trejo y Sanabria

	1598
	Huataz, Lima, Perú
	X
	Toribio de Mogrovejo

	1600
	Lima, Perú
	XI
	Toribio de Mogrovejo

	1601
	Cuzco, Perú
	III
	Antonio de Raya

	1602
	Lima, Perú
	XII
	Toribio de Mogrovejo

	1603
	Asunción, Paraguay
	I
	Martín Ignacio de Loyola

	1604
	Lima, Perú
	XIII
	Toribio de Mogrovejo

	1606
	Santiago, Tucumán, Argentina
	II
	Hernando de Trejo y Sanabria

	1606
	Santa Fe, Nueva Granada
	III
	Bartolomé Lobo Guerrero

	1607
	Santiago, Tucumán, Argentina
	III
	Hernando de Trejo y Sanabria

	1609
	Caracas, Venezuela
	II
	Antonio de Alcega

	1610
	S. Domingo, S. Domingo
	III
	Cristóbal Rodríguez y Suárez

	1612
	Santiago, Chile
	II
	Juan Pérez de Espinoza

	1613
	Lima, Perú
	XIV
	Bartolomé Lobo Guerrero

	1620
	La Plata, Charcas, Bolivia
	II
	Méndez de Tiedra

	1620
	Panamá, Panamá
	I
	Francisco de Cámara

	1620
	La Paz, Bolivia
	I
	Carlos Marcelo Corne

	1623
	Trujillo, Perú
	I
	Carlos Marcelo Corne

	1624
	San Juan, Puerto Rico
	II
	Bernardo de Balbuena

	1625
	Concepción, Imperial, Chile
	II
	Luis J. De Ore

	1626
	Santiago, Chile
	III
	Francisco Gtz. de Salcedo

	1626
	Santo Domingo, Santo Domingo
	IV
	Pedro de Oviedo

	1629
	Guamanga, Perú
	I
	Francisco de Verdugo

	1631
	Asunción, Paraguay
	II
	C. de Aresti

	1631
	Valladolid, Comayagua, Honduras
	I
	Luis Cañizares

	1636
	Lima, Perú
	XV
	H. Arias de Ugarte

	1637
	Córdoba, Tucumán, Argentina
	IV
	Melchor M. de Saavedra

	1638
	Arequipa, Perú
	I
	Pedro de Villagómez

	1638
	La Paz, Bolivia
	II
	Feliciano de la Vega


3. CONCILIO VATICANO I (1865)

Otro acontecimiento conciliar tres siglos después lo constituyó el Concilio Vaticano I en el que, por primera vez, algunos obispos latinoamericanos participaron en un Concilio Universal.

Con la entrada a Roma del ejército italiano de Vittorio Emmanuele II, el 20 de septiembre de 1870 terminaba el señorío del papa sobre los estados, largo tiempo, llamados pontificios. Ese mismo día también concluía de hecho el Concilio Vaticano I que había iniciado el 8 de diciembre de 1869 convocado por el papa Pío IX.


La proclamación de la infalibilidad del papa es ciertamente lo que se recuerda de este concilio. Desde su anuncio en la revista jesuítica La Civiltà catolica del 6 de febrero de 1869, había despertado posturas encontradas en la sociedad mundial, como las despertó también en las mismas sesiones conciliares y, posteriormente al concilio, será causa de separaciones como los alemanes llamados Católicos Viejos.

4. CONCILIO PLENARIO LATINOAMERICANO


Si los concilios terceros fueron aplicación del Concilio de Trento, el Concilio Plenario Latinoamericano lo va a ser del Concilio Vaticano I, aunque de manera menos deliberativa.


Las legislaciones de los terceros concilios Limense y Mexicano y de las Constituciones Primeras de Bahía, que se podrían llamar autóctonas en cuanto que fueron creadas en América y, en ese sentido, diferentes entre sí y de las de Europa, cedieron su lugar al Concilio Plenario Latinoamericano que, de alguna manera, vino a uniformar a las iglesias de América Latina estableciendo una común legislación, a la que se podría dar el nombre de romana.


En resumen, dentro de los 500 años de historia, está también el Concilio Plenario Latinoamericano, inaugurado el 28 de mayo y clausurado el 11 de julio de 1899 con una visita colectiva al Papa.


Es quizá la primera experiencia latinoamericana que se puede señalar como antecedente a las Asambleas Plenarias del Episcopado Latinoamericano
.

5. CONCILIO PLENARIO DE BRASIL


Es digno de resaltarse que Brasil, así como antiguamente se rigió con las Primeras Constituciones, así ahora seguirá un camino singular, diferente al resto de América Latina.


Los obispos brasileños habían pedido ser eximidos de asistir al Concilio Plenario Latinoamericano aduciendo que poco tenían en común con América Española. Sin embargo, con la promesa papal de en breve celebrar un concilio nacional, participaron en dicho Concilio. Por ello mismo, llama la atención su entusiasmo postconciliar que se percibe en la pronta legislación.


Así, en ‘Resoluções Episcopais’ de 1901, 1904, 1907,1910 y 1915 se encuentran varias referencias al Concilio en orden a su aplicación.


Reunidos en cinco Conferencias, con una asistencia que va de la primera con 8 obispos hasta la última con 27, y una representación en la primera sólo de la Provincia de Río de Janerio, hasta la última en que participan cinco Provincias: Río de Janeiro, Mariana, San Pablo, Cuyabá y Puerto Alegre.     


Estas Conferencias Episcopales fueron realizadas por las Provincias Eclesiásticas de la región meridional y tomarán una dimensión nacional cuando en 1915 las hagan suyas los obispos del norte.


La promesa hecha por el Papa León XIII de que después del Concilio Plenario Latinoamericano podrían los obispos de Brasil celebrar un concilio nacional, no se cumplió sino hasta 40 años más tarde en tiempos del Papa Pío XII. Dicho concilio se celebró en Río de Janeiro del 1o al 20 de julio de 1939 con el nombre oficial de Concilio Plenario Brasileño (Concilium Plenarium Brasiliense).

6. CONCILIO VATICANO II

Aunque la Primera Conferencia Plenaria Latinoamericana celebrada en Río de Janeiro es preconciliar, conviene cerrar esta etapa de colegialidad con el gran concilio renovador, antes de entrar propiamente a otra etapa de la historia de la iglesia latinoamericana a través de las 4 asambleas plenarias.

De 1962 a 1965, en las cuatro sesiones del Concilio, se vivió con tanta intensidad la novedad desde todos los aspectos de la vida y del pensamiento de la Iglesia, que exigiría años ir adecuando las realidades de las iglesias locales a las exigencias o desafíos del mundo actual de acuerdo con las líneas pastorales señaladas por el Concilio. Y es que el Concilio Vaticano II fue un concilio pastoral, que rompió la tradición de los 20 concilios anteriores, más bien dogmáticos.

Con 16 documentos: 4 constituciones, 9 decretos y 3 declaraciones, los 2500 obispos, primero con Juan XXIII y luego con Pablo VI, dieron origen a una revolución que intentaría cambiar el rostro de la Iglesia.

Precisamente la Constitución de la Iglesia Lumen gentium, tocó a fondo el aspecto que ahora nos ocupa de la colegialidad, reconociendo a los obispos toda su autonomía como iglesia particular y, al mismo tiempo, incluyéndolos en la tarea universal como colegio apostólico.

“Dentro de este colegio, los obispos, guardando fielmente el primado y principado de su Cabeza, gozan de su potestad propia en bien no sólo de sus propios fieles, sino incluso de toda la Iglesia, siendo el Espíritu Santo el que robustece sin cesar su estructura orgánica y su concordia. La potestad suprema que este colegio posee sobre la Iglesia universal se ejercita de modo solemne en el concilio ecuménico.” (LG 22)

Sin duda, fue una experiencia única la vivida por los obispos latinoamericanos en las aulas conciliares, tal vez para algunos una especie de escuela donde aprendieron a gustar la colegialidad y a experimentar la riqueza en la diversidad de las iglesias. Y aunque fue notable la participación de los obispos chilenos y brasileños, en general los obispos latinoamericanos se sintieron extraños a la temática. No obstante, algunos obispos tuvieron una experiencia tal que los convertiría con el tiempo en verdaderos santos padres latinoamericanos. Ciertamente sin el concilio Vaticano II no se entendería Medellín y Puebla.

Vale la pena resaltar dos hechos: primeramente, el discurso de Pablo VI en el X aniversario del Celam (23.11.1965), dando un espaldarazo a Don Manuel Larraín, presidente de dicho organismo a fin de impulsar los trabajos de lo que será la Segunda Conferencia Plenaria Episcopal en Medellín; y en segundo lugar, la encíclica del mismo papa, Populorum progressio, que los obispos recibieron como respuesta a sus inquietudes latinoamericanas tan diversas a las europeas.

Es de llamar la atención que los obispos latinoamericanos no percibieran la oportunidad que el papa Juan XXIII
 y el cardenal Lercaro
 les estaban brindando al insistir en el tema de la pobreza como tema principal del concilio. Dejaron pasar una gran oportunidad que pudo haber hecho del Vaticano II una especie de Medellín para todo el mundo. 

II. HACIA UN ESTILO DE COLEGIALIDAD LATINOAMERICANA

1. LAS CONFERENCIAS EPISCOPALES Y LA PRIMERA CONFERENCIA GENERAL DEL EPISCOPADO LATINOAMERICANO

Por diferentes motivos, como se señaló más arriba, entre otros en la época colonial por las distancias geográficas, la dificultad para obtener la doble aprobación y por haber prácticamente aniquilado el espíritu sinodal la potencia del gran Concilio de Trento, durante un largo tiempo desaparecieron los sínodos. 

“En 1892, el dinámico Eulogio Gillow, arzobispo de Oaxaca, convocó a sus sufragáneos al primer concilio Provincial del México independiente. El 8 de diciembre de aquel año se reunieron en la ciudad arzobispal los obispos de Yucatán, Crescencio Carrilo y Ancona, el de Chiapas, Miguel Mariano Luque, el de Tabasco, Perfecto Amézquita, y el procurador de la diócesis de Tehuantepec, canónigo Manuel Palacios y además como invitado el obispo de Querétaro, Rafael S. Camacho. (...) Sin duda, la santa sede vio con agrado la iniciativa del arzobispo Gillow, pues poco después (1896), el visitador apostólico, monseñor Nicolás Averardi, traía entre sus encargos el que las demás provincias eclesiásticas, siguiendo el ejemplo de la de Oaxaca, celebrasen tales concilios.”

Por eso, fue atinadísimo que en la Primera Conferencia General del Episcopado Latinoamericano se hubiera logrado la organización de los obispos a través de las conferencias episcopales y del Consejo Episcopal Latinoamericano que marcó el comienzo de una nueva época eclesiástica en América Latina. Su importancia, como ejercicio sinodal, cada vez se ha dejado sentir más
.

1.1. CONFERENCIAS EPISCOPALES

Entre los decretos del Concilio Plenario Latinoamericano está el que se refiere a la organización de las Conferencias Episcopales
, aunque desgraciadamente, no se percibirá su importancia o no se encontrará la forma práctica para su funcionamiento dentro de la estructura de aquella época, como lo demuestra el hecho de que no se cumplió dicho decreto.

Según testimonio del Cardenal Antonio Samoré, fue en la Primera Conferencia General de Río de Janeiro, que, por recomendación del Card. Piazza Mimmi, presidente de esa asamblea, se va a tomar el acuerdo de constituir las Conferencias Episcopales en todas las naciones de América Latina.

“...la Primera Conferencia General del Episcopado Latinoamericano... fue determinante en la difusión de las Conferencias Episcopales Nacionales de América Latina. Entonces, en 1955, no eran muchas las Naciones de América Latina que tenían una Conferencia Episcopal canónicamente constituida con estatutos aprobados por la Santa Sede.”

Así, pues, fue a partir de Río de Janeiro
 que se logró establecer en cada país una organización de los obispos como, de alguna manera, ya se vislumbraba en el Concilio Plenario Latinoamericano y como, más recientemente, lo definiría el Concilio Vaticano II. 

1.2. PRIMERA CONFERENCIA GENERAL DEL EPISCOPADO LATINOAMERICANO – RÍO DE JANEIRO

Como en el Concilio Plenario Latinoamericano, también ahora en Río de Janeiro se volvió a tener la oportunidad de un encuentro a nivel de América Latina reuniéndose 97 obispos del 25 de julio al 4 de agosto de 1955.

Pareciera que se hubiera intentado establecer un puente entre el Concilio Plenario Latinoamericano y esta Primera Conferencia General del Episcopado Latinoamericano al retomarse algunos temas conciliares.

No obstante la importancia de algunos temas tratados, ciertamente lo significativo, por trascendente, de la Conferencia de Río fue la creación del Celam.

La figura de Mons. Samoré estará muy ligada a la Iglesia Latinoamericana, aparece ahora en la Conferencia de Río como factor determinante en la nueva organización e igualmente aparecerá en Medellín como personaje de la Curia que se deja tocar por el entusiasmo del trabajo allí realizado. Por todo lo anterior, no cabe duda, de la grande influencia que ejerció en esta época organizativa de la iglesia latinoamericana.

“Mons. Samoré propaga en la Santa Sede la idea de la constitución de un organismo latinoamericano de proyecciones pastorales. Por eso la Santa Sede le envía a la Conferencia Episcopal de Río de Janeiro, junto con el Cardenal Adeodato Piazza... La Santa Sede tomó una decisión capital al no aceptar la resolución de la Conferencia Episcopal de instalar el Celam en Roma. Señaló que debía ser en América Latina. Entonces los Obispos eligieron a Bogotá como lugar estratégico, central para el conjunto de América Latina.”

 Gracias a la Conferencia de Río de Janeiro se había creado el Consejo Episcopal Latinoamericano, cuyas funciones, como aparecen en el Título XI, 2, serían:

“a) estudiar los asuntos que interesan a la Iglesia en la América Latina; b) coordinar las actividades; c) promover y ayudar obras católicas; d) preparar nuevas Conferencias del Episcopado Latinoamericano, cuando fueren convocadas por la Santa Sede.”
 

Afortunadamente, pronto se cayó en la cuenta de que este organismo funcionaría sólo si funcionaban las Conferencias Episcopales nacionales. Eso obligó a afianzar la organización de cada país.

Sin duda queda claro que del Concilio Plenario Latinoamericano se pasa a una nueva época con la Primera Conferencia General del Episcopado Latinoamericano celebrada en Río de Janeiro. No obstante, en la memoria de los latinoamericanos está Medellín, Puebla y Santo Domingo. 
Es, pues, conveniente presentar brevemente algunas cosas que fueron tratadas en esa Primera Conferencia.

“De acuerdo con las preocupaciones ya formuladas por el Papa y por los resultados de los levantamientos sociológicos, la Conferencia se dividió en siete comisiones: 1. Clero (nacional, no nacional y religioso); 2. Auxiliares del clero; 3. Organización y medios del apostolado (prensa y radio); 4. Protestantismo y otros movimientos anticatólicos; 5. Actividades sociales-católicas; 6. Misiones, indios y personas de color; 7. Emigración y gente de mar. Estas comisiones respondían a los puntos señalados por el Papa y coincidían, en parte, con los resultados de las encuestas que se habían llevado a cabo. Las comisiones produjeron sesenta y un documentos, elaborados a partir de los datos enviados por las provincias, que incorporaban también las relaciones e informes de obispos o especialistas en las diferentes materias.”

Se puede ver en los temas de las comisiones una preocupación pastoral, pero también se puede decir que casi exclusivamente intraeclesial.

Con ser predominantes los asuntos sobre la institución eclesiástica, no obstante ya en esta Primera Conferencia se expresan algunas preocupaciones sociales, medios de comunicación social y la esperanza en la acción comprometida de los laicos.

Si alguna relación o antecedente inmediato a Medellín, además de la creación del Celam, se puede indicar en Río de Janeiro es el haber tomado en cuenta la realidad de los países latinoamericanos.

Antes de los tres meses, el 2 de noviembre de 1955 el Papa Pío XII aprobó las decisiones tomadas por los obispos en Río de Janeiro.

Cerrando este punto, podemos decir que no es fortuito el hecho de que en Río de Janeiro lo más significativo y trascendente para la iglesia latinoamericana haya sido la decisión de crear el Consejo Episcopal Latinoamericano y que a propósito de él se haya entrado de lleno en la organización de las iglesias a través de las conferencias episcopales, pues ésta facilitaba la relación con Roma y, de alguna manera, los tiempos modernos ya exigían esta intercomunicación.

Igualmente significativo para el caminar latinoamericano fue el hecho de ver la realidad antes de dar una respuesta pastoral. Es ciertamente un anticipo del ver, juzgar y actuar.

2. SEGUNDA CONFERENCIA DEL EPISCOPADO LATINOAMERICANO - MEDELLÍN
2.1 ANTECEDENTES

A pesar de la dramaticidad del discurso del cardenal de Bolonia en el Concilio, será hasta la carta encíclica del Papa Pablo VI Populorum Progressio (marzo de 1967) que se  entrará en el Tercer Mundo.

Está claro el entusiasmo que dicha encíclica suscitó en América Latina, pues para muchos obispos se llenaban con ella las lagunas del Concilio, ya que ahora se tocaba directamente la realidad de desigualdad y pobreza del continente, pues la apertura de la Iglesia al mundo no era posible hacerla sólo desde la visión de Europa. En este sentido, se puede decir que la Segunda Conferencia se fue perfilando hacia una aplicación conciliar cada vez más decidida a la realidad latinoamericana
.

Afortunadamente se pudo realizar el sueño acariciado por Don Manuel Larraín, y la Segunda Conferencia General trató de ser precisamente eso: “La Iglesia en la actual transformación de América Latina a la luz del Concilio”.

Las citas abundantes del Concilio no dejan lugar a dudas.
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Los números romanos en vertical corresponden a los 16 documentos conciliares, y los números arábigos arriba horizontalmente a los documentos de Medellín.

-Son tres los documentos del Concilio no citados por Medellín: Orientalium Ecclesiarum, Unitatis redintegratio y Dignitatis humanae.

-Y son dos los documentos de Medellín que no contienen citas del Concilio: Juventud y Catequesis.
-El hecho de que los documentos de Liturgia y Formación del clero sean los que más citan el Concilio, puede significar que necesitaban apoyarse más en la autoridad conciliar. En cambio, Paz, Educación y Pastoral popular que menos citan el Concilio, podría indicar que  del tema poco encontraron en los documentos conciliares.

Históricamente, después de estos años transcurridos, se puede afirmar que Medellín fue un acontecimiento fontal del que sigue bebiendo la Iglesia de América Latina: los-as laicos-as de CEBs, la Teología de la Liberación, las religiosas y religiosos en sus experiencias de inserción, el lento acompañamiento del pueblo en su religiosidad y, más todavía, en su promoción social y en sus luchas.

Si Medellín logró traducir para América Latina el método y el lenguaje conciliar de la Gaudium et Spes, fue Puebla que lo sistematizó.

Estaríamos hablando ya de tres grandes pilares de nuestra Iglesia: Vaticano II, Medellín y Puebla. ¿Será Santo Domingo el cuarto pilar?

2.2   MEDELLÍN

Es el arzobispo Avelar Brandão Vilela, en esa época presidente del Celam, que cuenta cómo se llegó a ese momento histórico de Medellín y quien también señala que la inquietud en torno a esta Segunda Conferencia era la realidad latinoamericana.

“La idea de esta Segunda Conferencia General del Episcopado Latinoamericano nació en 1965, cuando cesaban los últimos acordes del Concilio Ecuménico Vaticano II. Mons. Manuel Larraín, entonces Presidente del CELAM, sentía que era llegado el momento de dar un toque de reunión a toda la Iglesia de América Latina.

La primera Conferencia General que se realizara en Río de Janeiro en 1955 produjo, entre otras fecundas resoluciones, que surgiera el CELAM, como organismo de contacto, de servicio y de colaboración, junto con los distintos Episcopados Nacionales del continente.

Era necesario, sin embargo, que después de tantos años, durante los cuales se agravaron problemas antiguos y surgieron nuevas dificultades: se registraron extraordinarios e inesperados acontecimientos en los campos de la cultura, de la civilización de la técnica y de la política, nos reuniéramos otra vez, con carácter oficial, para un balance general de la situación interna de la Iglesia, en este inquieto y esperanzador continente latinoamericano y apreciáramos por el otro lado, el comportamiento de la misma Iglesia, delante de la formidable coyuntura en que vivimos en los tiempos actuales.”

En un segundo momento, al asumir el Celam la organización de dicha Conferencia, entra de lleno en la reflexión y análisis de esta realidad latinoamericana con un grupo de obispos y expertos que elaboran el texto base.

“Con la inesperada muerte de Mons. Manuel Larraín, la idea no murió. Debería robustecerse y consolidarse.

Así fue como el 2 de diciembre de 1966, el actual Presidente del CELAM, después de conectarse con la Pontificia Comisión para la América Latina, llevó al conocimiento directo y personal del Santo Padre, el deseo ardiente de que la idea se convirtiera en realidad. Pablo VI nos oyó con benevolencia.

En mayo de 1967, tras reuniones de los Departamentos e Institutos del CELAM, en La Capilla, Colombia, dirigíamos, por escrito al Santo Padre, mayores informes sobre la necesidad de la Conferencia, al mismo tiempo que solicitábamos la aprobación oficial de la Santa Sede para ese proyecto.

Recibimos después, a través de CAL, el 20 de julio de 1967, la palabra de asentimiento del Santo Padre, con la recomendación de que en la siguiente reunión del CELAM, a quien fue confiada la tarea de organizar la Conferencia, fuesen examinadas ex professo y aprobadas, las líneas generales y básicas de la gran reunión.

En noviembre de 1967, en Lima, logramos la aprobación del tema central: ‘La Iglesia en la actual transformación de la América Latina, a la luz del Concilio Vaticano II’ discutiéndose ya entonces, los primeros proyectos de su desarrollo.

En enero de 1968, en Bogotá, realizose, previamente convocada, la primera reunión de estudios especialmente dedicada al examen más profundo del tema, con la participación de obispos y expertos en varias especialidades.

Nació así, el llamado Documento de Base Preliminar, distribuido en tres partes distintas y complementarias: visión integral de las realidades latinoamericanas, reflexión teológica sobre estas realidades y proyecciones pastorales para la acción de la Iglesia en nuestro continente.

Inmediatamente, tal documento fue enviado a la Santa Sede y tras adecuadas modificaciones, fue aprobado.”

Una vez aprobado el documento preparatorio por Roma, se inicia el trabajo de sondeo de opiniones y estudio en el continente. Las distintas reacciones, sea avanzadas sea conservadoras, anuncian ya las dificultades con que esta Conferencia se enfrentará en su realización y en su posterior aplicación
.

Los obispos reunidos en Medellín llegaron ciertamente con las realidades vividas por los pueblos, como lo expresa Libánio.

“En 1968... marcado por el movimiento estudiantil y los intentos de huelga... los obispos llegan a Medellín todavía bajo el impacto de la agitación estudiantil... Se podía decir que había, en general, en América Latina una discusión abierta y cada ideología defendía sus propios modelos revolucionarios. Las posturas extremas se confrontaban en violentos combates ideológicos. El movimiento revolucionario inquietaba fuertemente a las fuerzas conservadoras del Continente y a las que tenían intereses económicos... En 1967, la Misión Rockefeller elabora su informe sobre la situación en América Latina, basado en él se crean estrategias y tácticas para contrarrestar los impulsos revolucionarios. Medellín refleja, esta tensión. Por un lado, una ala violenta revolucionaria de izquierda que agita el Continente, por otro lado, la reacción no menos violenta de las fuerzas conservadoras en defensa de sus tradiciones, que se identificaron en el fondo con el sistema económico neo-capitalista.”

Fue así en medio de opiniones encontradas, desde las esperanzas liberadoras expresadas por los obreros
 de Colombia hasta las posturas francas de oposición de obispos como Dom Sigaud, que se desarrollaron los trabajos de la Segunda Conferencia General del Episcopado Latinoamericano en Medellín.

Después de esos 12 días de arduo trabajo, del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1968, se concluirá en un ambiente de entusiasmo.

A tal grado, que por vez primera en estos últimos quinientos años de la historia de la Iglesia, los resultados de una Conferencia Episcopal de carácter continental fueron publicados antes de ser examinados o revisados por la Santa Sede.

El 6 de septiembre concluía el trabajo de la Segunda Conferencia, y ese día, el Cardenal Juan Landázuri presidía la última sesión en que se llevaría a cabo la revisión definitiva de los documentos presentados por los grupos de trabajo. El voto sólo sería: aprobado o rechazado.

La mayoría de la asamblea aprobó los documentos, los votos negativos casi siempre fueron 4 ó 5, a excepción del documento de laicos que tuvo 30 votos en contra.

Cuando terminó la votación aprobatoria de los documentos, el representante del Papa, Cardenal Antonio Samoré sorprendió a todos con el anuncio de que había obtenido la autorización de la Santa Sede para que los documentos fueran publicados, aunque dejó claro que la aprobación definitiva debía darla Roma y que ésta se reservaba el derecho de poder hacer modificaciones al texto.

Los entonces presidente y secretario del Celam, Dom Avelar Brandão Vilela y Don Eduardo F. Pironio respectivamente, con fecha del 30 de noviembre de 1968 presentaron los documentos de Medellín diciendo: “La Iglesia de América Latina se ha congregado en el Espíritu del Señor Jesús, en íntima comunión fraterna para analizar a fondo la realidad latinoamericana a la luz del Evangelio.”

Tal parece que en esa frase está resumida la característica principal de la Segunda Conferencia, una reunión de pastores dispuestos a ver la realidad de América Latina desde la urgencia de anunciar la Buena Nueva.

Por eso continúan diciendo: “Nos interesaba escuchar al hombre latinoamericano, asumir plenamente sus angustias y esperanzas, para responderle desde Dios y ofrecerle la salvación integral en Cristo Jesús.”

Sin embargo, lo novedoso de esta característica de la Iglesia latinoamericana los obliga a justificarla, por eso añaden: 

“Esto es necesario subrayarlo bien, para que no aparezca la imagen de una Iglesia que –desviándose de su misión esencialmente religiosa y apostólica en orden a la salvación- se ha detenido exclusivamente a analizar la realidad social, económica y política de América Latina.”

No obstante verse obligados a justificar la línea seguida por Medellín, no esconden su entusiasmo ante los resultados. 

“Esto ha hecho que la Segunda Conferencia General del Episcopado Latinoamericano haya resultado una real ‘epifanía de Dios’, un auténtico ‘Pentecostés’ para la Iglesia de América Latina, un verdadero ‘paso del Señor’ por nuestro continente, con todo lo que supone de maravillas de salvación, de compromiso y esperanza.”

Tomando la afirmación de Meza Posada, se podría plantear como pregunta: “En definitiva, y a modo de conclusión, ¿podría decirse que Medellín es al Vaticano II, lo que fueron los concilios provinciales hispanoamericanos del siglo XVI al Concilio de Trento?”

Sin negar la verdad de tal aseveración, primeramente en el sentido cronológico, pues Medellín sigue al Vaticano II como los concilios provinciales de México y Lima siguieron al Tridentino y en segundo lugar, en el objetivo, pues ambos acontecimientos se planearon para aplicar dichos concilios; hay sin embargo una gran diferencia, que es sobre todo el ambiente deliberativo que se vivió en Medellín y que hará de esta asamblea un impulso para que las iglesias latinoamericanas tomen una fisonomía propia; lo cual ciertamente no sucedió en los concilios provinciales ni se buscó, y al contrario, parece que se combatió.

3. TERCERA CONFERENCIA GENERAL DEL EPISCOPADO LATINOAMERICANO – PUEBLA

3.1 ANTECEDENTES

El obispo de Mato Grosso, Brasil, Dom Pedro Casaldáliga así resumía lo negativo y positivo de los 10 años de Medellín a Puebla: que...los obispos... han tenido una formación estrictamente europea y más concretamente romana... pasaron por las cancillerías... y fueron hechos obispos. Muchos de ellos no han vivido el pueblo, ni su propio pueblo...han hecho un punto de... imitación de los monseñores obispos que vieron en Roma... Cuando por fin surgen entre nosotros algunos teólogos con capacidad y ganas de pensar por cuenta propia, vienen algunos teólogos de Europa poniendo cortapisas. ...empezaban a surgir las nuevas “acciones católicas”... JAC, JIC, JUC... como surgieron nuevas revistas, nuevos fermentos. ...Y abortaron...  Pero lo peor es que Medellín no ha sido asumido por episcopados enteros que lo rechazan o le temen. Por otro lado, las grandes figuras del Celam vieron pasar su hora. Ellos sintieron el Celam no como un fuerza de control o especie de chancillería vaticana trasladada a América Latina, no como una sagrada congregación para América Latina, sino que lo vieron como una fuerza de colegialidad del episcopado y de la iglesia latinoamericana, como una fuerza de potenciar la identidad de esta iglesia en este continente. Y concretamente, su secretario general Alfonso López Trujillo se siente con el deber, con la misión de pulir Medellín, de “superar” Medellín, de dorar la píldora de Medellín, apoyado por ciertos sectores vaticanistas. “Me da incluso bastante miedo la próxima asamblea episcopal latinoamericana, si fuese la asamblea ‘de’ López Trujillo.” Enorme ganancia, en contraste, ha sido el martirio. “Ha habido un derroche de heroísmo, de sangre y de profecía, en esta América Latina”. “La profecía es expresión del vendaval del Espíritu Santo.” Otra ganancia son las Comunidades Eclesiales de Base que en el futuro darán a la iglesia una cara nueva, una fuerza de testimonio y de profecía, de renovación seguramente para el resto de la Iglesia.

En 1972 el CELAM tuvo en Sucre, Bolivia, una reunión que marcó un cambio decisivo en su orientación, un claro retroceso en relación a sus posiciones anteriores, dice F. Houtart, que tanto colaborara con Mons. Larraín y fuera fundador de los primeros estudios sociológicos sobre la Iglesia latinoamericana.

No obstante la voz profética de muchos obispos estaba viva ante el centralismo romano, como aquello que declaró a Noticias Aliadas (3.23.75.) Dom Helder Cámara:

“en América Latina es importante insistir en el papel de las Iglesias locales, dada la grandísima centralización que subsiste en las estructuras eclesiales. En nuestros países el nuncio conserva un poder inmenso... en la perspectiva de la colegialidad sería más normal que los obispos locales vivan su vida de Iglesia, y asuman sus responsabilidades, de acuerdo con los demás obispos del mundo entero y con Pedro, pero sin tener que pasar por un nuncio.”

Cuando circulaba el documento de estudio, el equipo teológico-pastoral de los obispos de la región nordeste de Brasil, escribían resaltando el despertar de los/as laicos/as.

“Antes de Medellín hubo reuniones de sacerdotes, mensajes de sacerdotes a los Obispos. En la actualidad el pueblo de Dios está más consciente de su misión y más organizado y ya puede manifestar su voz directamente. Ya no es tan necesario que hablen los sacerdotes... La realización del Pueblo de Dios se halla primero de manera más visible, en las comunidades eclesiales de base... Es ahí donde se puede percibir de modo palpable y sensible la venida del Espíritu, el nuevo Pentecostés, el bautismo de Jesús con el fuego y el Espíritu. Por eso, el mensaje de la nueva Conferencia debiera ser un reconocimiento y una acción de gracias por la abundante mies y por los abundantes frutos del espíritu: el acto de acción de gracias de tantos hombres y mujeres que despertaron gracias a Medellín y entraron a formar un Pueblo de Dios vivo y activo, rompiendo el silencio, rompiendo el miedo, rompiendo la cobardía de la inercia o de la tranquilidad de estructuras tradicionales y por ello muertas.”

En los años 1971 y 1972 por todos lados corrían vientos conservadores que cerraban las puertas del profetismo. Se suprimieron los tres institutos: el IPLA de Quito, el de liturgia de Medellín y el de catequesis de Manizales, aduciendo problemas económicos. En agosto de 1976, 17 obispos fueron apresados en Riobamba, Ecuador. La interpretación que se hizo de este hecho, se dice, era atemorizar a los jerarcas latinoamericanos. La represión crecía por todas partes. En este sentido, es muy cierto lo que los obispos brasileños dicen respecto a una nueva evangelización más que con palabras con el testimonio de la sangre.

No obstante, en la opinión pública se debatía sobre el temor de que Puebla fuera un antiMedellín. Era entonces que se recalcaban los beneficios adquiridos con Medellín que alentaban en la esperanza, porque existían muchos grupos comprometido en la lucha por la liberación, la teología misma de la liberación y las declaraciones liberadoras de varios episcopados como el peruano, brasileño, chileno y paraguayo. Sin embargo, persistía el temor. 

“Ante este panorama con realismo podemos decir que es difícil que salga algo muy bueno, pero la presencia del Espíritu nos hace esperar se dé un paso adelante en el profetismo de la iglesia, en la reflexión teológica y en los compromisos concretos.”


El documento de consulta empezó a ser acremente criticado. Se percibía en él la confirmación de los temores de cancelar Medellín. Faltaban citas de Medellín, pocas del Vaticano II, casi ninguna de las encíclicas sociales, ausencia de documentos episcopales latinoamericanos. Especialmente se criticaba el verticalismo volviendo a considerar a los/as laicos/as como una masa.

“Estos analizando las condiciones en las que se hace la Conferencia, no encuentran motivo de grandes esperanzas. Observan, en primer lugar, que es sólo la jerarquía de la iglesia la que participa. Una parte de ella. Ahora bien, los obispos, por más buena voluntad que tengan, nunca conseguirán ser la ‘voz del pueblo’, a partir del momento en que es el propio pueblo el que quiere y puede hablar. Además, les parece que, con la publicación del ‘Documento de Consulta’, la suerte ya está echada. Y este documento tiene presupuestos sociológicos y eclesiológicos que lo llevan al ‘tercerismo’ - el de una nueva cristiandad - cosa ya liquidada para muchos.”

“En primer lugar, el ‘Dios Providente’ que nos ofrece el documento, como fundamento de la ‘ cultura de occidente’ (No. 357), poco o nada nos recuerda el Dios Bíblico, Padre de Jesús. Hay una visión ‘teística’, pero muy poco cristiana del mundo... En segundo lugar, hay una ausencia casi total del Jesús histórico predicador, torturado y asesinado por cuestionar el ‘orden político’ y el ‘orden religioso’, opuestos al Reinado de Dios... En tercer lugar, la eclesiología del documento excluye lo mejor y lo más valioso de nuestra experiencia eclesial latinoamericana: las comunidades eclesiales de base, la diversidad de ministerios y la presencia de los pobres como sujetos activos de la evangelización y de la construcción de la Iglesia... Por último, la visión teológica general del Documento es defensiva, da más bien razón del miedo, que razón de una esperanza.”

Puebla se topó con varios contratiempos, primero la muerte de Pablo VI, y cuando todo parecía tomar su cauce con la elección de Juan Pablo I para iniciar los trabajos el 12 de octubre, sobrevino el deceso del nuevo papa (28.09.78.). Muchos dicen que todo esto dio margen para una mejor preparación o estudio del documento por parte de los obispos participantes.

Con Juan Pablo II se inauguraría la Tercera Conferencia el 27 de enero de 1979 en Puebla.

El grupo de teólogos y científicos sociales se establecieron en Puebla para estar, desde fuera de la Conferencia, apoyando a los obispos. “Los teólogos de la liberación, excluidos de la Conferencia, pero invitados por obispos, comenzaron a ser aceptados como ayuda para aquellos que lo solicitaban.”

Después de muchos tropiezos y jaloneos, Puebla concluía no sólo reafirmando Medellín, sino profundizando y sistematizando muchas cosas apenas enunciadas en la II Conferencia. El discurso de presidencia así presentaba el documento final:

“Auque la Conferencia de Puebla con su caudal de contribuciones, con la intensidad de su trabajo, desemboca en este Documento es, ante todo, un espíritu: el de una iglesia que se proyecta con renovado vigor e ímpetu evangelizador al servicio de nuestros pueblos.”

Sin duda, el reconocimiento de las CEBs, como nivel de Iglesia (P 629), y la formulación tan clara de la opción preferencial por los pobres (P 1134) serán los textos más recordados de Puebla.

4. CUARTA CONFERENCIA GENERAL DEL EPISCOPADO LATINOAMERICANO – SANTO DOMINGO

Estamos a finales de 1990, algunos obispos están analizando el Documento de preparación a Santo Domingo. Los obispos brasileños asumen el estudio de la Conferencia de Religiosos de Brasil como un texto orientador. En general el Documento tuvo una acogida crítica y, sobre todo, de desacuerdo por el cambio de eje en relación a la tradición postconciliar de Medellín y Puebla.

“...el estilo del documento debe ser más pastoral... no parte de la vida eclesial animada por el Espíritu y sus carismas, sino de la institución eclesiástica... muchos señalan una discontinuidad de metodología respecto a Medellín y Puebla... Desafíos reales de la ‘cultura moderna’ en relación con la religión popular y con la fe; de la evangelización del mundo urbano moderno con sus recursos técnicos, su racionalidad funcional y su tendencia secularista; del papel de la jerarquía en una iglesia renovada; de la modernidad; ... de la pastoral de las grandes masas en un mundo cada vez más complejo, marcado por los Medios de Comunicación social... dificultad de una acogida benévola de la experiencia más legítima de Iglesia en AL, expresada en... la cuestión del pobre y la opción preferencial por los pobres; la experiencia de ser iglesia de las CEBs; la pastoral social de la iglesia postconciliar; la emergencia de la mujer en la vida de la iglesia; vida religiosa y su significado evangelizador en el continente...”

En abril de 1991 se publicaba el Documento de Consulta, sin embargo fue fríamente recibido ya que éste no había tomado en cuenta los aportes de las conferencias enviados en 1990. En febrero de 1991 se publicó el documento de las conferencias episcopales, llamado Secunda Relatio, donde se manifiesta el rechazo a la tendencia de los documentos anteriores y se expresa el deseo de retomar las orientaciones de Medellín y Puebla. Desgraciadamente, ni eco de este espléndido texto (Secunda Relatio) quedará en el documento final. 

En cuanto a los asistentes, se percibía desconfianza de parte de Roma hacia los episcopados latinoamericanos, pues gran parte de los representantes de sacerdotes, religiosos, religiosas, laicos, laicas y peritos propuestos no fueron elegidos, y en su lugar la CAL había nombrado otros. Y, en cuanto a los superiores mayores, sólo un mes antes de la Conferencia fueron dados a conocer los nombres de los participantes, excluyendo al de la Orden franciscana y al de la Orden dominica, que curiosamente están más ligadas que otras a estos 500 años de evangelización. De la Curia participarían 10 cardenales y 5 representantes pontificios, más 7 peritos de Roma; la CAL eligió a 12 obispos latinoamericanos que no habían sido escogidos por sus conferencias. En total participaron 307, pero sólo 149 fueron electos por las conferencias episcopales.

Todo esto nos indica ya la conflictividad dentro de la Conferencia. Una vez concluida, así se evaluaba:

“...en Santo Domingo se vivió un particular acontecimiento eclesial, el cual favoreció la presencia de diferentes tendencias existentes en el seno de la Iglesia en Latinoamérica, que dio ocasión a una convivencia y confrontación con delegados de la Curia Romana y se plasmó en un documento conclusivo ‘progresista’, ‘conservador’ o ‘insípido’, fruto del equilibrio de fuerzas o de la negociación de los sectores presentes; los laicos y los religiosos, en un evento esencialmente episcopal.”


Si en Puebla se había intentado descontinuar Medellín, en Santo Domingo se pensaba que se lograría, al menos todo facilitaría dicho proyecto. Por eso se ignorarían muchas cosas, como que la Iglesia de América Latina se ha convertido en los últimos años en una iglesia de mártires y perseguidos.

“En la pléyade de mártires asesinados, junto a obispos, sacerdotes, seminaristas, religiosos y religiosas, se encuentra una gran mayoría de agentes pastorales laicos, campesinos y obreros; muchos otros han sido calumniados, secuestrados, torturados, exiliados.”

Con lo anterior no quiero decir que no se hable de justicia o injusticias o que no se mencione la opción por los pobres, sino que los textos se sienten flojos si los comparamos con los de Medellín y Puebla.

“...los textos no tienen el pathos que tenían en Medellín y Puebla, puede ser por la falta de novedad, pero también porque no se vislumbra la decisión de luchar por la justicia y de correr los riesgos de la denuncia que se hacía presente en textos anteriores. Estrictamente hablando, los textos describen la tragedia en que vivimos, pero no son textos de denuncia, menos de desenmascaramiento y mucho menos de confrontación con los responsables de la tragedia que describen.”

Si Río de Janeiro había iniciado esta forma sinodal distinta a un concilio, no obstante había iniciado un camino de libertad que se viviría ampliamente en Medellín y se rescataría en Puebla, pero que, según Enrique Dussel, se perdería en Santo Domingo. Lo dice al comentar la declaración del papa: “...esta Conferencia General podría valorar la oportunidad de que, en un futuro no lejano, pueda celebrarse un Encuentro de representantes de los Episcopados de todo el Continente americano, que podría tener también carácter sinodal en orden a incrementar la cooperación entre las diversas iglesias particulares...”.

“Esto hizo pensar que en el futuro, las Conferencias Generales, que habían sido un lugar de la expresión autónoma de los obispos latinoamericanos, pudieran dejar lugar a Sínodos ‘consultivos’ convocados por Roma, donde los obispos no tendrían ya la autoridad que habían ya cobrado en las anteriores Conferencias. Pero, poco a poco, se fue observando que en realidad dicha autonomía ya se había perdido en la Conferencia de Santo Domingo, cuando se fueron reuniendo elementos de los que no se tenía clara conciencia anteriormente.”

Durante la Conferencia otro punto álgido que vivió la asamblea fue si se pedía perdón o no por los errores de 500 años. 

“En una reunión tan importante como la IV Conferencia, en la que se han reunido los obispos para pensar en la nueva evangelización, en la buena noticia que debe comunicarse al mundo de hoy, debe jugar un papel importante el reconocer también el pecado de nosotros, como iglesia, hemos introducido en el mundo. La ocasión lo hace propicio y necesario, precisamente ante el recuerdo del quinto centenario del comienzo en nuestro continente de un cruel expolio y depredación, de la extinción de pueblos enteros y de la infamia de la esclavitud de los negros.”

Algunos obispos propusieron hacer un acto público como una procesión o un vía crucis por las calles de la ciudad, pero no encontró eco en la asamblea. De esta manera, el viernes 23 por la mañana, ahí en el grupo encerrado se llevó a cabo dentro de la Eucaristía y las Laudes, una celebración litúrgica penitencial. Mucho menos en el documento final se expresó la petición de perdón, a no ser haciendo suya la petición de perdón de Juan Pablo II en la audiencia general del miércoles 21 de octubre de 1992.

Santo Domingo se hizo eco, en cambio, de la propuesta papal de la Nueva Evangelización. Sin embargo, no queda claro en qué consiste la novedad, si le viene de “los nuevos desafíos, nuevas interpelaciones que se hacen a los cristianos y a los cuales es urgente responder” (SD 24), por ejemplo, las “clamorosas situaciones de injusticia, de igualdad y violencia” del Continente” (SD 24) o “los cambios sociales y culturales de la modernidad... la urbanización, la pobreza y la marginación” (SD 26); o por la novedad de los métodos “nuevas situaciones que exigen nuevos caminos para la evangelización” (SD 29).

“La opción por definir la evangelización por su contenido puede llevar a un malentendido, como si se redujera  a la predicación. Pablo VI distingue dos tópicos: ‘lo que es evangelizar’ (EN 17-24) y ‘contenido de la evangelización’ (EN 25-39). Al responder la primera cuestión pone énfasis especial en el testimonio de vida (EN 21) y sólo entonces añade que es indispensable el anuncio explícito de Jesús (EN 22). Y al hablar del contenido no considera superfluo recordar: ‘Evangelizar es, en primer lugar, dar testimonio, de manera simple y directa, de Dios, revelado por Jesucristo, en el Espíritu Santo’ (EN 26). Existe, pues, una unidad inseparable. El testimonio ya es una ‘proclamación silenciosa, pero muy valiosa y eficaz, de la Buena Nueva’ (EN 21).”

Sin duda el gran aporte de Santo Domingo fue su intento de abordar la cultura y sugerir caminos para la inculturación: abriendo un diálogo respetuoso y esforzándose en conocer las lenguas indígenas; conociendo sus culturas para apreciarlas; promoviendo una inculturación de la liturgia acogiendo con aprecio sus símbolos, ritos y expresiones religiosas; respetando sus formulaciones teológicas culturales; conociendo su cosmovisión; promoviendo sus valores culturales autóctonos mediante la inculturación de la iglesia (SD 248). Igualmente con la población afroamericana firma compromisos en el número 249. Ésta es la veta que falta trabajar, ésta la grandiosa intuición y opción pastoral dentro del ambiente de los 500 años en Santo Domingo.

CONCLUSIÓN 

A través de lo arriba expuesto se ha pretendido hacer ver, además de las preocupaciones comunes que van compartiendo obispos, sacerdotes, religiosos-as y laicos-as, una nueva forma de colegialidad que va surgiendo en la iglesia latinoamericana. 

Ya desde el Concilio Vaticano I, gracias a la fotografía, se había podido llevar al mundo entero la imagen de los padres reunidos sinodalmente; y, de manera especial, en el Concilio Vaticano II, no sólo los observadores clérigos, laicos-as católicos-as o de otras iglesias, sino sobre todo periodistas fueron como un puente entre el aula conciliar y el mundo. Después en Medellín sacerdotes, religiosos-as y laicos-as inauguraron formas nuevas de participación.

En ese mismo sentido, las reuniones previas de los distintos departamentos del Celam fueron cada vez más dando su lugar a los-as asesores-as laicos-as, y llenaron, en consecuencia, un espacio importante de la necesidad que la Iglesia tiene de vivir en comunión y participación permanente.

Lo más notable, sin embargo, ha sido el nuevo lenguaje tanto social como teológico, que se nutrió no sólo del Concilio (teólogos europeos conciliares), sino de nuevos teólogos y socialistas latinoamericanos (Juan Luis Segundo, Gustavo Gutiérrez, Paulo Freire, la teoría de la dependencia
 y los análisis de la Cepal).


Esta es una larga historia que se remonta a los concilios terceros de Lima y México donde hubo un esfuerzo sinodal por aplicar concretamente lo universal a lo propio de la América española; y también de las Constituciones de Bahía que tuvieron la intención de legislar la vida de la nueva iglesia en Brasil.


Igualmente, se puede afirmar que el Concilio Plenario Latinoamericano, no obstante su objetivo claramente romanizante, fue una primera experiencia latinoamericana al lograr juntar países que parecían tener poco en común, como alegaron los obispos brasileños frente a la mayoría de los países de habla hispana.


Así mismo, la experiencia particular de Brasil a través de las cinco conferencias provinciales que antecedieron el concilio nacional, brindó a esta iglesia la oportunidad de crecer en la unidad y el servicio pastoral. Tal parece que a partir del Concilio Plenario Latinoamericano Brasil emprenderá un camino que las demás iglesias de América Latina sólo tomarán después de Medellín.


La Primera Conferencia General va a enriquecerse con la experiencia brasileña, no sólo por la responsabilidad encomendada a Dom Helder Câmara, sino también por la creación del Celam que ciertamente surge muy afín a la organización ya experimentada por la Conferencia de Obispos de Brasil que contaban con un Secretariado General Permanente.


Así mismo, la decisión para la Primera Conferencia General de partir de la realidad latinoamericana quedó como una marca o una experiencia, que desde entonces se considera indispensable. Quizá por eso las reacciones en Santo Domingo.


Después del Concilio Vaticano II, desencadenado un proceso fuerte de renovación, se puede percibir que la iglesia latinoamericana va haciendo un camino muy característico de acercamiento a los pobres que la obliga a reflexionar y a actuar cada vez con mayor urgencia.


Las declaraciones y los trabajos pastorales de los primeros tres años de postconcilio son un valioso testimonio, como un puente que se tiende del Concilio a Medellín. Es por eso que se puede afirmar que Medellín es fruto del Concilio Vaticano II, pero, mirando retrospectivamente la historia, también se puede decir que lo es porque, las iglesias en América Latina, en un determinado momento, pudieron unirse, en la reflexión y en el servicio.


Así mismo, lo novedoso de Medellín está ligado al momento histórico de libertad y colegialidad postconciliar que posibilitó un ambiente de trabajo con carácter deliberativo. En este sentido, pudieron los obispos brindar oficialmente unidad a las diferentes inquietudes pastorales y teológicas que se empezaban a vivir en América Latina.

La opción por los pobres, las CEBs y el compromiso social han dado rostro a nuestra iglesia latinoamericana, pero lo más valioso de todo esto ha sido que fue una opción colegiada. Por eso, me atrevo a decir que lo que está en juego es esta capacidad de nuestras iglesias para perseverar en la colegialidad.

“...por primera vez en siglos, la iglesia latinoamericana ha llegado a ser ella misma. En el proceso histórico de los últimos treinta años, la iglesia se ha hecho a la vez latinoamericana y cristiana...

No se ha predicado fundamentalmente a sí misma ni se ha defendido a sí misma como institución ni ha buscado defender antiguos privilegios. Más bien, como Jesús, ha tenido ante sus ojos al mundo de pecado y ha querido transformarlo en la utopía del reino de Dios. Y esto es lo que estuvo en juego en Santo Domingo: si mirarse a sí misma o a este mundo de pecado y de esperanza...

...la evangelización se ha dirigido al interior de la iglesia, por supuesto, pero novedosamente también hacia el mundo, y no sólo tratando de ‘cristianizarlo’ en la superficie, sino de humanizarlo, introduciendo en él los valores más humanos...”

La pregunta ante la Quinta Conferencia es lógica: ¿se podrá perseverar en este camino de la colegialidad?

� DUSSEL Enrique. El episcopado latinoamericano y la liberación de los pobres 1504-1620. México, CRT, 1979, p. 354. “La audiencia no apoyó sus demandas, por lo que decidió ir al concilio de Trento para defender a los indios americanos. En agosto de 1561 lo tenemos en España. Parece que el consejo no recibió con mucho agrado sus protestas. Por ello, decidió ir a Roma a presentar el problema ante el concilio. Poco después, moría en Francia. (...) Como todo el episcopado del siglo XVI murió camino hacia Roma sin jamás llegar a ella.”


�  LANDÁZURI RICKETTS Juan. Discurso inaugural. In: Segunda Conferencia del Episcopado Latinoamericano. Ponencias I. México, CEM, 1969, p. 43.


� DUSSEL Enrique. Op. cit. pp. 253-254. “Hay al menos tres tipos de sínodos: Los de la primera época, en general reducidos por el número de sus decretos y aun por su importancia (desde el dominicano de 1539 hasta el portorriqueño de 1547). Después vienen los sínodos constitutivos, los grandes sínodos primeros de una diócesis, es decir, el Sínodo I, desde el de 1555 de Popayán, hasta el de La Paz I de 1638. Son aquellos que organizan el obispado, que aplican a la jurisdicción diocesana lo decretado por Trento (en los postridentinos) o por los Concilios provinciales. Por último, hay otros sínodos ocasionales, a veces por cumplir la ley que dice que deben convocárselos cada año o cada dos años, o por circunstancias particulares. Estos sínodos son muy importantes sobre todo como contacto y diálogo entre el obispo y su pueblo, su clero, los doctrineros, las autoridades civiles.”


�  Ibidem, pp. 200-201. 


�  DOIG K. Germán. Diccionario Río, Medellín, Puebla. Lima,Vida y Espiritualidad, 1990, p. 10.


� GARCÍA GARCÍA Antonio. Las asambleas jerárquicas. In: BORGES Pedro (org.). Historia de la Iglesia en Hispanoamérica y Filipinas. Madrid, BAC, 1992, p. 185.


�  DOIG K. Germán. Op. cit., p. 11.


�  DUSSEL Enrique. Op. cit., pp. 254-255.  


� SILVA DA CAMARGO Paulo Florêncio. Dom José de Camargo Barros. Retrospétos biográficos e recordações contemporâneas. Libro mecanografiado sin lugar ni fecha de redacción, Archivo Arzobispal, São Paolo, Brasil, p. 18. “Desde la celebración del Cuarto Centenario del descubrimiento de América, el Sumo Pontífice León XIII, deseó reunir en Roma a los obispos de América Latina. Los convocó para el 25 de diciembre de 1898 para que trataran asuntos de interés para sus diócesis. La sesión inaugural fue el 28 de mayo de 1899, en la capilla del Colegio Pío Latinoamericano, bajo la presidencia del Excmo. Cardenal Angelo Di Pietro, prefecto de la Congregación del Concilio y delegado especial de Su Santidad el Papa León XIII.”


� GUTIÉRREZ Gustavo. Significado y alcance de Medellín. In: DAMMERT José (org.). Irrupción y caminar de la Iglesia de los pobres. Presencia en Medellín. Lima, CEP, 1989, p. 28. “Juan XXIII propuso al Concilio tres grandes temas en diferentes alocuciones previas al inicio de sus trabajos: se trata de la apertura al mundo moderno, la unidad de los cristianos y la iglesia de los pobres.”


     �Acta Synodalia Concilii Oecumenici Vaticani Secundi. Vol. I Pars IV. Typis Polyglottis Vaticanis, MCMLXX, pp. 327-329. “Esto quiero decir: el misterio de Cristo siempre ha estado y está en la Iglesia, pero hoy principalmente el misterio de Cristo está en los pobres, en cuanto Iglesia, como dijo el Santo Padre Juan XXIII, la Iglesia ciertamente es de todos, pero primeramente es ‘Iglesia de los pobres’... Por lo cual al concluir esta primera fase de nuestro Sínodo, necesitamos reconocer y proclamar solemnemente: no cumpliremos con nuestro deber ni recibiremos con apertura el consejo de Dios y la expectativa de los hombres, a no ser que pongamos, casi como centro y alma de la obra doctrinal y legislativa de este Concilio, el misterio de Cristo en los pobres y la evangelización de los pobres; pues esto es un deber evidente, concreto, actual y urgente de nuestra época. En efecto es en esta época, comparada con otras épocas, en que los pobres parecen ser menos evangelizados, y en la que sus corazones aparecen en la Iglesia alejados y extraños al misterio de Cristo; época en la que sin embargo el pensamiento humano interpela e indaga con cuestiones llenas de ansiedad y casi dramáticas el misterio de la pobreza, y la suerte de los pobres, no sólo de los individuos sino también de los pueblos  en miseria, cuyos derechos, no obstante, recién conocen; época, en la que la pobreza de la mayoría (dos terceras partes del género humano) hiere por comparación con las inmensas riquezas de unos pocos, y en la que, más y más cada día, las multitudes sufren las consecuencias de la pobreza y el hombre carnal desea riquezas. Volviendo, como ya otros lo hicieron, al problema de la evangelización de los pobres, lejos está de mí sólo añadir otro asunto al ya copioso índice de temas del concilio; sino esto pretendo afirmar: no responderemos a las más verdaderas y profundas exigencias de nuestro tiempo, incluida la de nuestra gran esperanza de unidad de todos los cristianos..., sino que las evadiremos, si abordamos el tema de la evangelización de los pobres como uno más de los temas del Concilio. Pues no se trata de un tema más, sino, en cierta forma, simplemente del tema de nuestro Concilio.”


� ALCALÁ ALVARADO Alfonso. La Iglesia camina por nuevos senderos. In: CEHILA. Historia General de la Iglesia en América Latina. V. México, Paulinas, 1984, pp. 280-281.


� MUÑOZ VEGA Pablo. Unidad visible de la Iglesia y coordinación pastoral. In: Segunda Conferencia General del Episcopado Latinoamericano. I Ponencias. Op. cit., p. 245. ‘En cada nación las mismas exigencias de unidad y acción coordinada han llevado a buscar la vinculación de todas las diócesis en las Conferencias Episcopales. (...) Las Conferencias Episcopales son una de las posibles formas concretas de esta actividad pastoral colegial. Ya ha demostrado la experiencia cuán importante sea para todas las Diócesis vigorizar las estructuras interdiocesanas, y mantener una constante intercomunicación entre sí.” 


� Acta et decreta Concilii Plenarii Americae Latinae. Romae, Librería Editrice Vaticana, 1999, pp. 103-4.


 “Siendo evidente que contribuye mucho al buen gobierno de las provincias eclesiásticas y a la edificación de los fieles la concordia y santa amistad de los Obispos entre sí, pues como afirma la Escritura, el hermano a quien ayuda su hermano semeja a una ciudad fortificada (Prov. XVIII. 19), deseamos que los lazos de caridad y santa amistad unan siempre al Metropolitano con sus Sufragáneos, y se hagan cada día más estrechos con el trato frecuente y los mutuos consejos, sobre todo en los asuntos de mayor importancia. Por lo cual, este Concilio Plenario exhorta a los Obispos de todas y cada unas de las Provincias de la América Latina, repitiéndoles estas palabras de León XIII: “Reine entre vosotros la más estrecha caridad y concordia de pareceres, opinando todos una misma cosa, teniendo los mismos sentimientos (Philip. II, 2). Para conseguirlo; os recomendamos encarecidamente que con frecuencia os comuniquéis vuestras opiniones y, en cuanto lo permitan las distancias y vuestros sagrados deberes, multipliquéis más y más las reuniones episcopales”. El tiempo de estas reuniones no deberá pasar de tres años, y se fijará en cada Provincia de común acuerdo de los Obispos.”  (Tit. III, c. II n. 208)


� SAMORÉ  Antonio. Discurso inaugural. In: Segunda Conferencia General del Episcopado Latinoamericano. I Ponencias. Op. cit., p. 57.


�  CÁRDENAS Eduardo. La Iglesia hispanoamericana en el siglo XX. Madrid, Mapfre, 1992, p. 210.  “La conferencia de Río comprendió la necesidad de crear  una ‘organización permanente de contacto y colaboración de las conferencias episcopales de América Latina’. Tres grandes figuras del episcopado jugaron para su logro un papel decisivo: Mons. Antonio Samoré, antiguo nuncio en Colombia y en 1955 Secretario de la Congregación de Asuntos Eclesiásticos Extraordinarios; Mons. Helder Cámara, obispo auxiliar de Río y Mons. Manuel Larraín, obispo de Talca, Chile.”


� QUARRACINO Antonio. Celam. Elementos para su historia 1955-1980. Bogotá, Celam, 1982, p. 75. “Leyendo la documentación de la Conferencia de Río se advierte que entre las fuentes de inspiración sobresalen las Encíclicas sociales y el insigne magisterio de Pío XII, a cuya intuición apostólica, secundada por las preocupaciones pastorales del Episcopado Latinoamericano se debe la creación del Celam. Pero también se alcanza a percibir el eco de muchas de las preocupaciones que mantuvieron la atención de los obispos participantes en el ya lejano Concilio Plenario Latinoamericano, celebrado en Roma en 1899. Algunos temas tratados en ese Concilio reaparecen nuevamente, cincuenta y seis años más tarde, si bien en una situación diversa y bajo nuevas ópticas. Tales son, por ejemplo, los siguientes: la unidad continental, la fundación de seminarios y la preparación del clero, el aprendizaje de las lenguas indígenas y la promoción de la educación católica, el apoyo a los diarios católicos y la apertura de universidades de la iglesia, la vigilancia de la moralidad y la atención al mundo del trabajo, los peligros del indiferentismo religioso y el estímulo a la participación de los laicos en la vida pública.”


� Ibidem, p. 76.


� Primera Conferencia General del Espiscopado Latinoamericano. Documento de Río. Lima, Vida y Espiritualidad, 1991, p. 56.


� QUARRACHINO Antonio, otros. Op. cit., p. 76-77. “Al comienzo la situación era paradojal. El Celam estaba formado, en sus Asambleas, por la representación de cada Conferencia Episcopal latinoamericana. Pero el Celam existía más que la mayoría de su componentes, pues la mayoría de las Conferencias Episcopales nacionales no eran permanentes. De ahí la preocupación central del Celam en estos años: apoyar el surgimiento estable de las Conferencias Episcopales nacionales, y para esto, motivar la formación de las Secretarías Generales permanentes.”


� Ibidem, p. 413.


� TORRES LONDOÑO Fernando. Río de Janeiro 1955. Fundación del CELAM. In: Cuarenta años del Celam. Anuario de historia de la Iglesia. V. Navarra. Facultad de Teología. Universidad de Navarra. 1966, p. 409. “Este análisis de la realidad de la Iglesia en América Latina llama la atención no sólo por la movilización que ella supuso... sino sobre todo por la confianza que manifiesta en los levantamientos cuantitativos utilizando técnicas estadísticas. (...) Más de veinte países hicieron estos levantamientos y los enviaron a la Comisión Central de Preparación de la primera Conferencia.”


� GUTIÉRREZ Gustavo. O Concílio Vaticano II na América Latina. In: BEOZZO José Oscar (org). O Vaticano II e a Igreja Latino-americana. São Paulo, Ed. Paulinas, 1985, p.36. “...la encíclica de Pablo VI Populorum progressio fue una llamada en América Latina. Tocaba temas que no habían sido tratados en el Concilio, describiendo y criticando el ‘mundo’ (en cuanto orden social y económico) al que pertenecían nuestros países. Los puntos cuya ausencia, desde el punto de vista del Tercer Mundo, se lamentaba en la Gaudium et Spes, eran recogidos con vigor por la encíclica. De ahí su influencia en Medellín y en las reflexiones teológicas que surgían por esos años en el continente sobre el tema de la liberación.”


� Ibidem, p. 38 nota 17. “Recuerdo que don Manuel decía en Roma durante la etapa final del Concilio: Lo que hemos vivido es impresionante, pero si en América Latina no estamos atentos a nuestros propios signos de los tiempos, el Concilio pasará al lado de nuestra Iglesia, y quién sabe lo que vendrá después.” 


� BRANDÃO VILELA Avelar. Discurso inaugural. In: Segunda Conferencia General del Episcopado Latinoamericano. I Ponencias. Op. cit., p. 65-66.


� Ibidem, p. 66-67.
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� Segunda Conferencia General del Episcopado Latinoamericano.  I Ponencias. Op. cit., p. 9.


� Ibidem.


�  Ibidem.


�  Ibidem.


� MESA POSADA Carlos Augusto. Medellín 1968. In: Cuarenta años del Celam. Anuario de Historia de la Iglesia. V. Navarra, Facultad de Teología, Universidad de Navarra, 1996, p. 421.


� CASALDÁLIGA Dom Pedro. Pérdidas y ganancias de la Iglesia en América Latina. Entrevista de Teófilo Cabestrero. Christus 43.513 (agosto 1978) pp. 23-27.


� DUSSEL Enrique. De Medellín a Puebla. Una década de sangre y esperanza. 1968-1979. México, Edicol, 1979, p. 269.


� Ibidem, p. 272.


� Equipo teológico-pastoral de los obispos del Nordeste de Brasil. III Conferencia de los Obispos de A.L. Christus 43.509. (abril 1978) pp. 15-16.


� ZENTENO Arnaldo. CELAM-Puebla 78. ¿El antiMedellín o un paso adelante? In: Christus 42.504. (noviembre 1977) p. 35.


� BOFF Clodovís. La ilusión de una nueva cristiandad. Crítica a la tesis central del documento. In: Christus 43.509. (abril 1978) p. 23.


� RICHARD Pablo. 1959-1978: La iglesia latinoamericana entre el temor y la esperanza. In: Ibidem, p. 37.


� DUSSEL Enrique. De Medellín a Puebla... p. 527.


� Ibidem, p. 555.


� Conferencia Nacional de Obispos de Brasil. Preparación para Santo Domingo 92. In: Christus 56.642 (febrero 1991) pp. 7-9.


� PEÑA VANEGAS Eduardo. Un primer esbozo de Santo Domingo. In: Christus 58.663-664 (marzo-abril 1993, p. 11.


� SOBRIDO Jon. Los vientos que soplaron en Santo Domingo. Ibidem, p. 30-31.


� Ibidem, p. 33.


� CELAM. Conferencias Generales del Episcopado Latinoamericano. Bogotá, Celam, 1994, p. 583.


� DUSSEL Enrique. La cuestión institucional. In: Christus 58.663-664 (marzo-abril 1993, p. 63.


� COLECTIVO de teólogos. Nuestra Iglesia. In: Christus 58.662 (febrero 1993) p. 56.


� TABORDA Francisco. Nueva evangelización, promoción humana, cultura cristiana. In: Christus 58.663-664 (marzo-abril 1993) p.41.


� POBLETE Renato. La teoría de la dependencia: Análisis crítico. In: CELAM. Liberación. Diálogos en el Celam. Bogotá, Celam, 1974, p. 206.  “El tema de la dependencia gana poco a poco en importancia y se comienza a estudiar el volumen de la dependencia en la historia y génesis del subdesarrollo. Furtado en Brasil, Pinto en Chile, Cardoso y Faletto para el período comprendido entre mediados del siglos XIX y 1930, son algunos trabajos precursores de lo que hoy día se conoce con el nombre de ‘teoría’ de la dependencia. Pero quizá el autor más citado en este terreno es Andrés Gunder – Frank con su tesis de que el subdesarrollo es el resultado necesario de cuatro siglos de desarrollo capitalista y de las contradicciones internas del propio capitalismo monopolista.”


� SOBRINO Jon. Los vientos que soplaron en Santo Domingo. In: Christus 58.663-664 (marzo-abril 1993) p. 39.





PAGE  
8

